
Establece

1. Víctima presenta signos de violñencia sexual de cualquier tipo 
2. Víctima tiene lesiones infamanes, degradantes, mutilaciones previas 
o posteriorres a la muerte
3. Datos de acoso, amenazas, violencia o lesiones del sujeto contra la víctima
4. Víctima (cuerpo expuesto) depositado o arrojado en lugar público
5. Víctima incomunicada previa al fallecimiento

1. Igualdad jurídica (hombres & mujeres)

2. Respeto a la dignidad humana

3. No discriminación

4. Libertad a las mujeres
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Ley General de 
Acceso de las 

Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia

Principios Rectores

Comisión 
Nacional para 

prevenir la 
violencia contra 

las mujeres

Cada entidad establece:

Normas legales, 
medidas presupuestales 

y administrativas 
(de conformidad con tratados D.H.)

Establecer la coordinación entre 

federación, estados y municipios. 

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 

la violencia contra las mujeres.

PRINCIPIOS Y MODALIDADES

para garantizar su acceso 

a una vida libre de violencia

Derechos Humanos  
de las Mujeres

CEDAW

Convención derechos 
de la niñez

Belem Do Pará

Cibernética 

Acción u omisión basada en su 
género que le cause daño o 

sufrimiento psicológico, 
patrimonial, económico, sexual 

o muerte, tanto en el ámbito 
privado como público.

Perspectiva

Empoderamiento

Misoginia

Visión científica, política y analítica sobre mujeres y 
hombres. Busca eliminar causas de opresión de 
género, promover igualdad: mujeres y hombres con 
los mismos derechos y oportunidades.

Tránsito de una situación de opresión 
a un estado de autonomía.

Conductas de odio hacia la mujer, manifestados en 
actos violentos y crueles por el hecho de ser mujer.

Atención a víctimas

Acciones de autoridades

1. Fomentar la protección
2. Promover atención de salud a víctimas tanto 
de instituciones de salud públicas como privadas
3.  Atención médica, psicológica y jurídica gratuita 
4. Proporcionar refugio
5. Informar a la autoridad sobre casos de violencia 
en centros educativos

Derechos de las víctimas

1. Ser tratada con respeto 
2. Contar con  protección inmediata
3. Recibir información veraz para decidir
4. Asesoría jurídica gratuita
5. Información médica y psicológica
6. Contar con un refugio
7. Ser valoradas libres de estereotipos
8.  No obligarla a conciliar con su agresor
9. Mujeres indígenas contarán con traductor
PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA DEL AGRESOR EN EDUCACIÓN INTEGRAL

Refugios

Permanencia no mayor a tres meses
(A menos que persista inestabilidad la 
permanencia es voluntaria)

Acciones /Obligaciones

1. Aplicar el programa
2. Velar por la seguridad de las mujeres
3. Proporcionar la atención necesaria para
la recuperación física y psicológica
4. Información sobre asesoría jurídica gratuita
5. Brindar información necesaria para decidir
6. Contar con personal capacitado y especializado
7. No proporcionar información a personas no autorizadas
8. Deberá proporcionar hospedaje, alimentación y vestido
9. Programas reeducativos, capacitación laboral 
y bolsa de trabajo

Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres  

Tipos

Modalidades Familiar

Laboral /Docente

Comunidad

Institucional

Psicológica

Física

Patrimonial

Económica

Sexual

Acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, conlleve a la depresión, 
aislamiento, devaluación o suicidio.

Acto que infringe daño no accidental, 
que puede provocar lesiones internas, 
externas o ambas.

Acto u omisión que afecte la 
superviviencia de la víctima.

Acción u omisión que afecte la 
supervivencia económica de la víctima.

Degrada, daña el cuerpo y/o sexualidad, 
atenta contra la dignidad de la víctima.
EXPRESIÓN DE ABUSO DE PODER, 
DE SUPREMACÍA MASCULINA

MUJER = OBJETO

Programa Integral para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres

Acto abusivo de poder dentro o fuera del domicilio familiar, 
agresor haya tenido o no relación de parentesco.

Obligación del Estado
1. Atención, asesoría, tratamiento para reparar el daño.
2. Servicios reeducativos al agresor.
3. Favorecer alejamiento víctima-agresor.

Evento o serie de eventos de acoso y hostigamiento sexual a 
personas con vínculo laboral o docente (Ley Federal del Trabajo).

Docente: discriminación por docente a alumnas 
hostigamiento/ acoso sexual.

Obligación del Estado
1. Estabecer políticas públicas , fortalecer marco legal (sanciones)  
promover que son delitos,  diseñar servicios reeducativos.
2. Crear procedimientos claros y precisos en escuelas y centros de 
trabajo, atención psicológica y sanciones.

Actos individuales o colectivos, trasgredir derechos 
de las mujeres (exclusión pública).

 Obligación del Estado
1. Reeducación al agresor.
2. Diseño de sistemas de monitoreo del comportamiento 
violento (individuos, sociedad).
3. Banco de datos (víctima-agresor).

Actos u omisiones de las/los servidores públicos hacia 
las mujeres (D.H. y acceso a políticas públicas)

Obligación del Estado
Desde los tres órdenes de Gobierno; deberán prevenir, 
atender, sancionar, investigar y reparar daño.

Federación

1) Garantizar una vida libre de violencia 2) Política integral 
nacional con perspectiva de género 3) Vigilar cumplimiento de 
ley 4) Elaborar, coordinar y aplicar el programa 5) Educar a 
mujeres 6) Promoción de derechos indígenas 7) Reeducación 
a agresores 8) Coordinación de entidades 9) Campañas de 
información  10) Investigación con perspectiva de género  
11) Evaluar programas 12) Informe anual a Congreso de la 
Unión  13) Vigilar medios de comunicación.

Forma extrema de violencia 
de género, violación de sus 
D.H. en ámbitos privados y 

públicos. Conjunto de 
conductas misóginas. 

PUEDE CONLLEVAR IMPUNIDAD 
SOCIAL Y DEL ESTADO, PUEDE 

CULMINAR EN HOMICIDIO Y 
FORMAS DE MUERTE VIOLENTA.

Alerta de violencia de género

Delito

40-60 años de prisión
500-1,000 días de multa
Pérdida de derechos sobre víctima
Homicidio

1. Signos de violencia sexual
2. Lesiones, mutilaciones degradantes previas o posteriores 
a la privación de la vida
3. Antecedentes de violencia familiar, laboral, escolar (agresor a la víctima)
4. Relación sentimental, afectiva, de confianza
5. Existen datos de amenaza, acoso, lesiones (agresor- víctima)
6. Víctima incomunicada previamente a la privación de la vida
7. Cuerpo expuesto en lugar público

Si lo comete un Servidor Público
3-8 años de prisión
500-1,500 días de multa
3-10 años destituido

Conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio, 
ya sea ejercida por individuos o comunidad.

Garantizar seguridad, cese de violencia, eliminar desigualdad
1. Grupo multidisciplinario (con P.G.) que da seguimiento
2. Implementación de acciones preventivas, de seguridad y justicia
3. Reportes especiales de la zona e indicadores de violencia
4. Recursos presupuestales
5. Hacer de conocimiento público los motivos de la alerta, 
la zona y las acciones

Se emite cuando existe

1. Delito del orden común que perturba la paz social.
2. Agravio que impide ejecución de los derechos de las mujeres.
3. Solicitud de derechos humanos, sociedad civil 
y/u organizaciones internacionales.

Gobierno Federal   -    SEGOB   -   Alerta   -   P.E. Estado

Reparación del Estado

1. Justicia pronta/ sanción a agresores

2. Rehabilitación (servicios gratuitos) a las víctimas directas e indirectas.

3. Satisfacción

3.1 Aceptación de responsabilidad del Estado

3.2 Investigación y sanción a las autoridades

3.3 Diseño de políticas públicas

3.4 Verificación de los hechos y publicación de la verdad 

Órdenes de protección
(Precautorias, cautelares,

 de emergencia)

1. De emergencia. Desocupación del agresor del hogar donde 
habite la víctima, prohibición de acercarse al domicilio.
2. Preventivas. Retensión de armas de fuego/punzocortantes, 
inventario de bienes de la víctima, acceso a domicilio en común, 
entrega de los hijos, auxilio policiaco, servicios reeducativos al agresor.
3. Naturaleza civil. Suspensión de visitas del agresor, víctima en posesión de 
inmuebles, obligación alimentaria inmediata, embargo de bienes al agresor. 

Son tramitadas ante juzgados familiares o civiles. 
Menores de 12 años requieren representante legal.

1. Fomentar los Derechos Humanos.
2. Transformar modelos socioculturales de conducta, 
erradicar conductas esterotipadas.
3. Educar en D.H. a servidores públicos.
4. Servicios especializados para atención a víctimas
5. Apoyar programas de educación.
6. Diseñar programas de atención a víctimas.
7. Vigilar que medios no fomenten violencia.
8. Evaluar eficacia de programas.
9. Publicar datos en banco de datos.
10. Cultura de denuncia.
11. Modelo integral.

Entidades

1) Articular políticas públicas en concordancia con política nacional en P.G 2) Facultades 
reglamentarias 3) Consolidación de Sistema 4) Participar en elaboración de programa 
5) Creación instituciones públicas y privadas 6) Integrar sistema estatal al Sistema Nacional 
7) Promover proyectos sobre DH de mujeres 8) Impulsar programas locales para mejorar 
calidad de vida de mujeres 9) Proveer recursos presupuestales, humanos y materiales a 
programas estatales 10) Impulsar creación de refugios conforme al modelo del sistema 
11) Promover información a población 12) Reducción de agresores 13) Difundir en medios de 
comunicación el contenido de esta Ley 14) Informe anual de avances de los programas 
15) Promover investigaciones de causas de violencia 16) Evaluar panoramas y acciones 
17) Impulsar participación de organizaciones privadas 18) Recibir propuestas de 
organizaciones privadas 19) Proporcionar datos estadísticos 20) Impulsar reformas 
21) Convenios de cooperación 22) Especializar a personal que atiende a víctimas en DH y PG, 
eliminar estereotipos 23) Crear registro de delitos 24) Elaborar y aplicar protocolos 
especializados con PG en búsqued inmediata de mujeres/niñas desaparecidas 25) Propiciar 
que autoridades locales retomen su legislación.

Conjunto de esfuerzos, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones institucionales

(Federación + E. Federativas + D.I.F.  + Municipios) 

Distrito Federal

Estado de México

Puebla

Veracruz

Capítulo VI Feminicidio
Artículo 148 BIS

Delito contra la vida, 
la integridad corporal, 

dignidad y acceso a una vida
 libre de violencia. 

Capítulo II BIS Feminicidio
Artículo 242 BIS

Delitos contra 
las personas. 

Sección Segunda Homicidio
Artículo 132 BIS

Delito contra la vida, 
la integridad corporal.

Feminicidio (Delito)

Privar de la vida a una 
mujer por razones de 

género

Supuestos

Agravantes
30- 60 años 

de prisión

Se impondrá 
una pena 

de 20 a 50 años 
en prisión

De 40 a 60 
años de prisión

 

1. Víctima que presenta signos de violñencia sexual de cualquier tipo 
2. Víctima tiene lesiones, mutilaciones, infamanes, degradantes, 
mutilaciones previas o posteriorres a la muerte actos de necrofilia 
3. Antecedentes de violencia en ámbito familiar, escolar, laboral 
del sujeto contra la víctima 
4. Haya existido relación snetimental, afectiva o de confianza 
5. Datos de amenazas relacionados con el delito, acoso o lesiones
6. Víctima incomunicada previo a la privación de la vida
7. Cuerpo de la víctima expuesto en lugar público
8. Como resultado de la violencia de género, pudiendo ser conocido 
o desconocido

Relación sentimental, afectiva o de confianza entre víctima y agresor 
(de parentesco, laboral, docente) que implique subordinación o superioridad.

Circunstancias

Cuando existan datos que establezcan

Sujeto pierde derechos sobre víctima 
La pena se agravaria hasta un tercio si la víctima es mejor de edad, 
discapacitada, embarazada, y sujeto activo de servicio publico. 

Si no acreditan razones de género - Homicidio doloso - prisión 
preventiva ofiociosa, tratamiento preliberación, libertad condicionada, 
sistema de localización y rastreo.

1. Que el sujeto activo cumple por odio o aversión a las mujeres.
2. El sujeto activo lo comete por celos o externos.
3. Existen datos que establecen en la víctima lesiones infames, 
violencia sexual, amenazas o acoso, tormentos o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

1. Exista o haya existido ante el activo y la víctima relación de parentesco 
(consaguínea o afinidad, matrimonio, concubinato, noviazgo, 
relación de hecho o amistad). 
2. Exista o haya existido relación laboral, escolar o cualquiera 
que implique confianza, subordinación o superioridad.
3. La víctima presente violencia sexual de cualquier tipo.
4. Víctima de lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones 
previas a la muerte o se realizan marcas infamantes o degradantes 
sobre el cadáver o sea mutilado. 
5. Hayan existido amenazas, acoso, lesiones del sujeto activo a la víctima.
6. Cuerpo de la víctima sea expuesto o arrojado a un lugar público 
7. Víctima incomunicada

Municipios

1) Articular en concordancia con política nacional y estatal la política municipal para erradicar 
violencia 2) Consolidación del sistema 3) Promover cursos de capacitación a personas que 
atienden a víctimas 4) Cumplir con el programa 5) Programas de reeducación a agresores 
6) Educación en igualdad, equidad 7) Apoyar creación de refugios 8) Participar en prevención, 
atención, erradicación de violencia 9) Programas de información a la población sobre violencia 
10) Convenios de cooperación.

1. Lugar de hechos
2. Lugar de hallazgo

3. Características 
sociodemográficas: 

relación, móvil, incidencia 
consignación y reparación 

del daño 

Estadística 
Criminal y victimal

para desarrollar
Políticas Públicas

Campo algodonero 
2003

No está en la Ley.

Violencia Feminicida

Violencia contra las 
Mujeres Capítulo VII BIS Feminicidio

Artículo 367 BIS

Delitos de violencia 
de género.

Feminicidio (Delito)

Privar de la vida a una 
mujer por razones de 

género

Feminicidio (Delito)

Por razones de género 
privar de la vida a una 

mujer

Feminicidio (Delito)

Por razones de género 
privar de la vida a una 

mujer

Agravantes

Prisión vitalicia  
+ 

700 - 5,000 
días de multa

30- 50 años 
de prisión

Circunstancias

40- 70 años 
de prisión

Feminicidio 

Privación de la vida de 
una mujer por razones 

de género

Código Penal Federal

Circunstancias

Objetivo

Registro Público

Ofrece

Distribución de Competencias

¿Quiénes?

Mediante

1. Secretaría de Gobernación
1) Presidir el Sistema, declarar Alerta de Género 2) Diseñar políticas integrales con 
P.G. 3) Elaborar el programa 4) Dar bases para coordinar entidades 5) Coordinar, 
dar seguimiento a acciones y trabajos de promoción 6) Supervisar mejoramiento de 
Sistema y Programa 7) Dar seguimiento a acciones y programas 8) Diseñar (visión 
transversal) política integral 9) Vigilar medios de comunicación 10) Sancionar a 
medios 11) Diagnóstico Nacional 12) Difundir resultados de Programa y Sistema 
13) Convenios cooperación.

2. Secretaría de Desarrollo Social
1) Fomentar D.S. con P.G. 2) Promoción D.H. mujeres 3) Fomentar políticas 
considerando a mujeres 4) Acciones que requieren las mujeres en pobreza 
5) Promover políticas de igualdad 6) Promover políticas de prevención 7) Acciones 
de mejoramiento de Sistema y Programa.

3. Secretaría de Seguridad Pública 
1) Capacitar personal para atender casos de violencia 2) Medidas y acciones para 
alcanzar objetivos de esta Ley 3) Integrar información sobre violencia al Banco de 
Datos 4) Diseñar política integral para prevenir violencia 5) Acciones de 
reeducación al agresor 6) Acciones orientados a fomentar cultura de respeto 
7) Política integral con PG 8) Acciones para mejorar Sistema y Programa 9)Realizar 
página web con información pública sobre mujeres/niñas desaparecida.

4. Procuraduría General de la República
1) Especializar a personal en DH, PG y eliminación de estereotipos 2) Proporcionar 
orientación y asesoría a víctimas 3) Medidas para atención médica 4) Proporcionar 
datos estadísticos 5) Promover respeto a mujeres 6) Convenios de cooperación 
7)Registro público: elaborar/aplicar protocolos para desaparecidas 8) Base de 
información genética de desaparecidas.

5. Secretaría de Educación Pública y 6. Secretaría de Cultura
1) Políticas educativas, igualdad, equidad, no discriminación 2) Programas 
educativos en todos los niveles 3) Favorecer adelanto de mujeres en proceso 
educativo 4) Derecho de mujeres a educación 5) Investigación para la detección de 
violencia 6) Capacitar docentes 7) Programas educativos en DH 8) Detección de  
violencia en centros educativos 9) Como requisitos de contratación no contar 
con antedecentes de violencia.

7. Secretaría de Salud
1) Diseñar política (Salud Integral) con PG 2) Atención médica y psicológica 
3) Capacitar personal 4) Servicios eficaces las 24 horas 5) Reeducación 
víctima/agresor 6) Difusión de información sobre prevención de violencia 
7) Canalizar a víctimas 8) Mejorar calidad de atención 9) Participaren elaboración 
de programas 10) Respetar DH en instituciones 11) Capacitar personal para 
detectar violencia 12) Dar información a autoridades: número de víctimas, tipo de 
violencia, efectos en mujeres, recursos utilizados 13) Convenios cooperación.

8. Secretaría del Trabajo y Previsión Social
1) Impulsar igualdad de oportunidades 2) Diseñar política integral con PG 
3) Promover respeto a DH en ámbito laboral 4) Difundir materiales sobre 
prevención de violencia en centros de trabajo 5) Orientar a víctimas de violencia 
laboral 6) Convenios de cooperación 7) Acciones mejorar sistema y programa.

9. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
1) Acciones que propicien igualdad de oportunidades 2) Poítica integral con PG, 
erradicación violencia por origen étnico 3) Fomentar respeto en zonas rurales 
4) Difundir materiales sobre violencia en comunidades 5) Padrón de unidades de 
atención a mujeres 6) Acciones para mejorar sistema y programa.

10. Instituto Nacional de las Mujeres
1) Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema 2) Integrar las investigaciones 
sobre violencia, evaluación, prevención e información de instituciones, información 
pública 3) Proponer medidas y acciones a autoridades 4) Colaborar en evaluación 
de atención a víctimas en refugios 5) Creación de unidades de protección 
6) Canalizar a víctimas para reeducación 7) Vigilar la atención ofrecida en 
instituciones 8) Difundir cultura respeto a DH 9) Convenios cooperación.

11. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

12. Sistema Nacional para el Desarrolllo Interal de la Familia

13. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

14. Mecanismos para Adelanto de las Mujeres 
 en Entidades Federativas

Art. 325 Feminicidio 


